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31-12-21 

 

VISITA EL BLOG DEL IECM CIUDADAN@S UNI2 

¿Vives en un pueblo originario de la CDMX? 

SIGUENOS EN TWITTER: @IECM;  @CIUDADANOS_UNI2 

SIGUENOS EN FACEBOOK: Instituto Electoral DF; CIUDADAN@S UNI2 

 

VISITA EL BLOG DE LA COMUNIDAD CHILANGA EN EL EXTRANJERO 

Ejércitos de México y Estados Unidos trabajan en seguridad fronteriza 

SIGUENOS EN TWITTER: @VotoChilango  

SIGUENOS EN FACEBOOK: VotoChilango 

 

 

TARJETA INFORMATIVA VESPERTINA 

 

TEMAS ELECTORALES 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) restituyó el triunfo 

electoral a la coalición PAN-PRI-PRD, en el Municipio de Coacalco, Estado de México. Además, el 

TEPJF revocó la inelegibilidad de David Sánchez Isidoro, candidato de esa coalición, la cual fue 

denominada Va por el Estado de México. En días recientes, la Sala Regional de Toluca del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, había revocado la constancia de mayoría del candidato 

David Sánchez Isidoro, para que fuera entregada al contendiente de Morena y actual Alcalde de 

Coacalco, Darwin Eslava. (Reforma.com) (Se anexa nota) 

 

LEGISLATIVO 

La venta y distribución de bebidas azucaradas preenvasadas, azucaradas carbonatadas, golosinas y 

alimentos con predominio de carbohidratos refinados y grasas trans, a través de máquinas 

expendedoras en hospitales, representa una incongruencia con las acciones y los esfuerzos que se 

llevan a cabo para frenar la obesidad, consideró el diputado morenista Martín Sandoval Soto, quien 

presentó una iniciativa para prohibir la instalación de estas máquinas en centros hospitalarios. 

Menciona que las repercusiones de la pandemia de Covid-19 han puesto sobre la mesa diversos temas 

que ahora forman parte de la agenda pública. El riesgo que corren las personas con sobrepeso y 

obesidad es, sin lugar a dudas, preocupante, porque no solo son más susceptibles a contraer el virus, 

sino ser hospitalizados e incluso de morir. (El Universal.com) (Se anexa nota) 

 

Con sanciones de uno a cuatro años de prisión, la diputada federal panista Martha Estela Romo Cuéllar 

propuso modificar el Código Penal Federal para incorporar a la agresión sexual como un tipo de 

violencia familiar. Y es que considera que la legislación federal está retrasada al respecto de la 

definición del tipo de violencia familiar, en relación con lo dicho por diversas legislaciones locales, 

federal y general, por lo que es preciso modificar y expandir la visión de nuestra legislación federal. (El 

Universal.com) (Se anexa nota) 

 

CIUDAD 

El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México condenó las “agresiones 

homofóbicas” durante el besotón que se realizó la tarde del jueves afuera de Six Flags en protesta por 
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la discriminación que vivieron dos jóvenes homosexuales. Uno de los asistentes a la manifestación, 

Rodrigo Arce, denunció ayer en redes que “un grupo de mujeres me agredieron“. Sobre la 

discriminación en el parque, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, comentó que “la CDMX es una 

ciudad de derechos y libertades. Es lamentable que siga habiendo discriminación por cualquier motivo. 

En particular en los últimos días se denunciaron casos de discriminación contra personas por su 

orientación sexual o su identidad de género y deben atenderse”. (Aristegui Noticias.com) (Se anexa 

nota) 

 

NACIONAL 

México recibió esta mañana el último embarque del año 2021 con 204 mil 750 dosis Pfizer-BioNTech 

para hacer frente a la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2. A las 08:48 horas de este viernes 

llegó a la Terminal 1 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) "Benito Juárez" el 

vuelo CJT 952, proveniente de Cincinnati, Estados Unidos. En el arribo, traslado y seguridad de las 

vacunas participaron 48 elementos del Ejército Mexicano. Con el embarque número 112 suman 51 

millones 433 mil 395 dosis recibidas de esta farmacéutica. (Reforma.com) (Se anexa nota) 
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